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UNID,AD OPERATIVA DE CONTRA'IACIÓN

Nota UOC No Zc,i
Asunción, Zq de setiembre de 2025

Señor
Dr. Agustín Encina, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

La Unidad Operativa de Contratación del Ministerio Publico, se dirige a

usted referente a las observaciones emitidas para el llamado a Licitación Pública Nacional N'
1412025 "Setryicio de guardería para el Espacio de Desartollo Infantil del Ministerio Público -
Contrato qbierto Plurianual ", con Id N' 475.334;

Observación

Respuesta:
Se ha realizado la modificación respectiva en el Pliego.

Observación:
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Respuesta:
La convocante dispone un anticipo para el periodo de los trabaj«ls de ambientación, ornamentación y las
actividades usuales previas a las clases, ptr& dar continuidad al servicio, por lo tanto, se realiza la
corrección y la aclaración correspondiente en cuanto a la ejecucirln desde diciembre de 2025
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Observación:

Respuesta:
De acuerdo a lo manifestado anteriormente, respecto a la corrección en cuanto a la ejecución prevista, se

garantizaque también se realizan las correcciones en la proforma del contrato.

Observación:
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Respuesta:
Se ha regularizado conforme a la normativa mencionada.

Observación:

Respuesta:
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Se comunica que en fecha l8 de setiembre se ha remitido el Dictamen Justificativo de Procedimientos sin
Planificación, en la que fundamenta que el procedimiento no fue previsto en el Programa Anual de

Contrataciones -PAC institucional, dando cumplimiento al art. 2" dela Resolución DNCP N' 892/25.

En atención a las modificaciones realizadas en el portal SICP y en el
Pliego de Bases y Condiciones y, en vista a las responsabilidades de la Convocante sobre el

proceso de contratación en sus distintas etapas, se solicita la publicación del llamado y así

proseguir con el desarrollo de la licitación

Sin otro particular, aprovecha la oportunidad para saludarle muy
atentamente.
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Ministerlo Público
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